
JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL - PAMPAS WWWMUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE 

Que, el artículo 22° del citado Reglamento, modificado por el Decreto Supremo Nº 010-2019-IN, 
establece que el COPROSEC está integrado por: a) El/La Alcalde/sa Provincial, quien preside el 
Comité. El cargo de Presidente del COPROSEC es indelegable, bajo responsabilidad; b) El/La 
Subprefecto/a Provincial; e) El/La jefe/a policial de mayor grado que preste servicios en la provincia; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, señalando en su artículo 21° que los Comités 
Provinciales de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) son una instancia de diálogo, coordinación y 
elaboración de políticas, planes, programas, directivas y actividades en materia de seguridad 
ciudadana en el ámbito provincial. Este articula las relaciones entre las diversas entidades del sector 
público y el sector privado que forman parte del SINASEC a nivel provincial, y cuenta con una 
secretaría técnica; 

Que, el artículo 1) de la Ley Nº 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, indica 
que el objeto de la presente ley es proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar 
la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a 
nivel nacional. Comprende a las personas naturales y jurídicas, sin excepción, que conforman la 
Nación Peruana; ulteriormente el artículo 2° del mismo cuerpo normativo indica que la Seguridad 
Ciudadana es la acción integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, 
destinada a asegurar su convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica, 
la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos. Del mismo 
modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas; 

Que, el subnumeral 1.1 del numeral 1) del artículo 85 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
Nº 27972, señala que son funciones específicas y exclusivas de las municipalidades provinciales: 
establecer un sistema de seguridad ciudadana con la participación de la sociedad civil y de la Policía 
Nacional, y normar el establecimiento de los servicios de serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas 
urbanas, campesinas o similares, ya sea a nivel distrital o de centros poblados en la jurisdicción 
provincial, de acuerdo con la ley; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, son atribuciones del alcalde: Dictar decretos y resoluciones de Alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas. De igual manera, el artículo 43 de la mencionada ley establece que 
las resoluciones de Alcaldía tienen la finalidad de aprobar y resolver los asuntos de naturaleza 
administrativa; 

Que, conforme lo establece el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, así como el artículo ll del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 041-2025-SGSPSC-GSPGA-MPT, de fecha 31 de enero de 2025, suscrito por el (e) 
de la Subgerencia de Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana, y; 
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Nº MIEMBROS DEL COMITÉ CARGO REPRESENTANTE 
01 Sr. HÉCTOR LOLO ANTONIO Presidente Municipalidad Provincial de Tayacaja 
02 Dra. MERCEDES LUISA Miembro Ministerio Público 

SOSA ESPINOZA 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - 
Tayacaja 2025 (COPROSEC), el cual estará integrado según el siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el inciso 6 del artículo 20° de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante el Informe Nº 041-2025-SGSPSC-GSPGA-MPT, de fecha 31 de enero de 2025, el (e) 
de la Subgerencia de Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana solicita el reconocimiento de los 
integrantes del COPROSEC, mediante acto resolutivo. Para ello, adjunta el Acta de la Instalación y 
Juramentación del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana - Tayacaja 2025, de fecha 09 de enero 
de 2025; 

Que, el artículo 18º de la Ley Nº 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, señala 
que son atribuciones de los Comités Regionales, Provinciales y Distritales las siguientes: a) Aprobar 
los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana de sus correspondientes jurisdicciones, 
en concordancia con las políticas contenidas en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, 
informando al Consejo; b) Dictar directivas de Seguridad Ciudadana a nivel de su jurisdicción; e) 
Difundir las medidas y acciones sobre Seguridad Ciudadana y evaluar el impacto de las mismas en 
la comunidad; 

Que, los Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados de formular los planes, 
programas, proyectos y directivas de seguridad ciudadana, así como ejecutar los mismos en sus 
jurisdicciones, en el marco de la política nacional diseñado por el CONASEC. Igualmente supervisan 
y evalúan su ejecución; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA. PAMPAS Pampas, 04 de febrero de 2025 

HUANCAVELICA 

d) El/La Director/a de la Unidad de Gestión Educativa Local con jurisdicción en la provincia; e) La 
autoridad de salud de la jurisdicción o su representante; f) Un representante del Poder Judicial, 
designado por el Presidente de la Corte Superior de la jurisdicción; g) Un representante del Ministerio 
Público, designado por el Presidente de la Junta de Fiscales Superiores de la jurisdicción; h) Un 
representante de la Oficina Defensorial correspondiente; i) Los/Las alcaldes/as de los tres distritos 
de las provincias que cuenten con el mayor número de electores; j) El/La coordinador/a provincial 
de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana promovidas por la Policía Nacional del Perú; k) Un 
representante de las Rondas Campesinas existentes en la provincia. De acuerdo con la realidad 
particular de cada circunscripción territorial y con el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros, 
el COPROSEC podrá incorporar a representantes de otras entidades públicas y privadas, así como 
representantes de organizaciones sociales que considere pertinente. Todos los miembros del 
COPROSEC están obligados a asistir y participar personalmente en sus sesiones, bajo 
responsabilidad. El quórum para el desarrollo de las sesiones se contará únicamente con los 
integrantes, siendo este el de la mitad más uno del número establecido en el presente reglamento. 
Para el cumplimiento de sus fines, los COPROSEC podrán conformar grupos de trabajo con la 
participación de profesionales especializados; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Gerencia Municipal y a los 
miembros del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Tayacaja, a fin de que 
tomen conocimiento y procedan con su cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía Nº 135-2024-MPT/ 
A, de fecha 13 de mayo de 2024. 

03 NIZAR MEDINA CACERES Miembro Subprefectura de la Provincia de 
Tayacaja 

04 MAYOR. PNP. PAULJHONATAN Miembro Policía Nacional del Perú TUMIALAN CEV ALLOS 
05 DR. LEON HU AMAN RAMOS Miembro UGEL - Tavacaia 

06 ING. PERCYNILTONNOLASCO Miembro Poder Judicial - Administrador ROMERO 

07 LIC. ABNER VILCA RENOJO Miembro Coordinador del Centro de 
Emergencia Mujer - Comisaría 

08 ECON. RIGOBERTO INGA LOPEZ Miembro Alcalde del Distrito de Acraquia 
09 SR. GLICERIO BUJAICO CONGORA Miembro Alcalde del Distrito de Ahuaycha 

10 SR. MIGUEL ANGEL CHAMORRO Miembro Alcalde del Distrito de Daniel 
LO PEZ Hernández 
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